
 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0693-2023-CU-UJCM 

 
Moquegua, 15 de mayo de 2023 

 
 
VISTO Y OÍDO: 
 
El pedido efectuado por el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, Director General de Administración de la Universidad José 
Carlos Mariátegui, sobre ampliación de plazo del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, 
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades 
se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0036-2023-CU-UJCM, de fecha 20 de enero de 2023, en su artículo primero, 
se aprobó en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a 
instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 
instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero al 30 de abril de 2023, por un monto a pagar de 
S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, se encargó a la Oficina de 
Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos 
Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo tercero, se autorizó al Rector de la Universidad 
José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 

Que, a través del Informe N° 090-2023-OTIC/UJCM, con fecha de recepción 09 de mayo de 2023, el Ing. Miguel Ángel Flores Sosa, 
Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, informa a la Dirección General de Administración que, la 
vigencia del contrato para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., 
ha concluido el 30 de abril de 2023; por lo que, considerando que este servicio viene siendo utilizado como herramienta 
complementaria en las clases que se vienen realizando en el Semestre Académico 2023-I (diapositivas, textos, trabajos, avance 
silábico, etc.); y, con el objetivo de dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, docentes y personal administrativo de 
esta Casa Superior de Estudios, solicita la ampliación de contrato para la prestación del servicio antes mencionado, por el plazo 
de cuatro (04) meses, a partir del 01 de mayo al 31 de agosto de 2023,  por un importe total mensual de S/. 5,000.00 soles (Cinco 
Mil con 00/100) incluido IGV; asimismo, precisa que el costo del servicio fue disminuido en S/.500.00, por la mínima concurrencia 
de estudiantes;  

Que, mediante Oficio N° 0144-2023-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 11 de mayo de 2023, el Econ. Guillermo Jesús 
Verástegui Carranza, Director General de Administración, eleva al Despacho de Rectorado, el documento precisado en el párrafo 
precedente, para su evaluación y aprobación por el Consejo Universitario;  
 
Que, mediante Expediente Nº 1501-V-R-UJCM, de fecha 11 de mayo de 2023, el Rector de esta Casa Superior de Estudios, 
considera que la documentación citada en los párrafos precedentes se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 11 de mayo de 2023, se puso a consideración de los señores 
Consejeros, el pedido efectuado por el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza; y, previo análisis y debate, se acordó por 
unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, en vía de regularización, la ampliación de plazo de contrato celebrado entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio 
IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula 
virtual), base de datos, instancia de Backup; debiendo ampliarse en contrato mediante adenda, por un periodo de cuatro (04) 
meses, a partir del 01 de mayo al 31 de agosto de 2023, por un monto a pagar de S/. 5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 soles) 
mensuales, incluye IGV; 2) Encargar, en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al 
contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem precedente; y, 3) 
Autorizar, en vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre 
la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem primero; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 11 de mayo de 
2023, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de 
la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, Resolución Rectoral N° 0319-2023-R-UJCM, y demás normas vigentes; 
…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0693-2023-CU-UJCM 

 
Moquegua, 15 de mayo de 2023 

 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, en vía de regularización, la ampliación de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF 
PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, 
correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), 
base de datos, instancia de Backup; debiendo ampliarse el contrato mediante adenda, por un periodo de cuatro (04) meses, a partir 
del 01 de mayo de 2023 al 31 de agosto de 2023, por un monto a pagar de S/. 5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 soles) mensuales, 
incluye IGV. 
 
Artículo Segundo. - ENCARGAR, en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato 
entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la 
presente Resolución. 
 
Artículo Tercero. - AUTORIZAR, en vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 
la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo 
primero de la presente Resolución. 
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 11 de mayo de 2023, a los considerandos y 
a la documentación que en sesenta y seis (66) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JSG/UJCM 
DISTRIBUCION. 

 RECTORADO 

 V. R. ACADÉMICO 

 DGA 

 OEF 

 OLMSG 

 OPLA 

 OAL 

 OTIC  
C.C. ARCHIVO 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Moquegua – APV NUEVA CUCHUMBAYA S/N, Celular N°997-340704 

___________________________________________________________________________ 
 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
 
 

Dirección General de Administración 
HRAA/Adm. 
Archivo 

 

Moquegua, 10 de Mayo de 2023 

 

OFICIO Nº 0144-2023-V-DGA-UJCM 
 

Dr. 

DANIEL REINOSO RODRÍGUEZ 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI  

Presente. - 
 

 

ASUNTO:. PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE CONTRATO PARA 
PRESTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
COMO SERVICIO IAAS (TECSOF PERÚ S.A.C.) 

REF.: INFORME N° 090-2023-OTIC/UJCM 
  
Es grato saludarlo, así mismo remito a vuestro Despacho el informe 

de la referencia en el cual la Oficina de Tecnología e información de la UJCM,  solicita la 

ampliación de contrato para la Prestación de Infraestructura Tecnológica como servicio 

IAAS, debiendo ser aprobado por el Consejo Universitario. 

 

Sin otro particular, reitero mi especial consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ROSA
RECTORADO - UJCM

ROSA
Texto tecleado
EXP. 1501-V-R-UJCM



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

OFICINA DE TECNOLOGIA, INFORMACION Y COMUNICACION 
 

 

INFORME Nº 090 - 2023 –OTIC/UJCM 
 

 

A                   : ECO. GUILLERMO JESUS VERASTEGUI CARRANZA  

                        Director (e) General de Administración de la UJCM. 
 

ASUNTO  : ELEVO PROPUESTA DE AMPLIACION DE CONTRATO PARA LA PRESTACION DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA COMO SERVICIO IAAS (TECSOF PERÚ S.A.C.).  

 

REF.             : INFORME 055-2023-UJCM-TSPERU  de fecha de recepción 08/01/2023. 
                        

FECHA         : 08 de mayo del 2023. 
 

Mediante el presente me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que  mediante 
Resolución de Consejo Universitario N° 0036-2023-CU-UJCM, de fecha 20-01-2023,  se aprueba en su 
Artículo Primero “APROBAR, en vía de regularización, la ampliación de plazo de contrato celebrado entre 
la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de 
Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que 
despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de 
Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero al 30 de abril de 2023, por un 
monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV”. 

 

Considerando que adenda (07) suscrita concluyo con fecha 30/04/2023 y mediante INFORME Nº 055-
2023-JJRG/OTIC/UJCM, la Ing. Jaqueline Revilla Guzmán, comunica que instancia de aula virtual debe 
permanecer en características de hardware, siendo utilizado como herramienta complementaria en las 
clases que se vienen realizando en el Semestre Académico 2023-I (diapositivas, textos, trabajos, avance 
silábico, etc.), según lo dispuesto por Vicerrectorado Académico(véase OFICIO Nº0363-2023-VRA./UJCM), 
ello permitirá asegurar la disponibilidad y servicio continuo sin saturación del aula virtual, adicionalmente 
se disminuirá el costo del servicio en S/. 500.00 (disminución por menor concurrencia de alumnos). 
 

Por lo antes expuesto resulta indispensable contar con el servicio de Infraestructura Tecnológica como 
servicio IAAS, correspondiente a instancias(servidores en la nube) que despliegan la aplicación del 
software ERP EDUCA, MOODLE(aula virtual), base de datos, Instancia de Backup, ello con el objetivo de 
dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, docentes y personal administrativo, motivo por 
el cual solicito la ampliación de contrato para la Prestación de Infraestructura Tecnológica como servicio 
IAAS, debiendo considerar los siguientes parámetros y costo de servicio propuestos: 
 

1. Plazo propuesto de 4 meses del 01/05/2023 al 31/08/2023.   
2. Importe total de servicio mensual S/. 5000.00 incluido IGV. 
3. Características de instancias(servidores) se mantienen como se especificó en adenda 03: 

 

Cantidad Descripción Observación 

1 Instancia de base de datos Intel Xeon E5-02 Procesadores –RAM 16 GB - DD 1TB + 
Incluye licencias de: Windows Server 2012, SQL Server 2014 

Características se 
mantienen como 
la adenda 03 1 Instancia de Aplicación Intel Xeon E5 – 02 Procesadores –RAM 8 GB –DD 500 GB.  

1 Instancia para MOODLE Intel Xeon E5 – 04 Procesadores –RAM 32 GB –DD 500 GB.  

1 Instancia para BACKUP – DD 1 TR. 
  

 
Adjunto INFORME Nº 055-2023-JJRG/OTIC/UJCM, INFORME 016-2023-TSPERU-UJCM, DNI del 
representante legal, Ficha RUC, Vigencia de poder, MEMORANDO Nº 010 2023 OTIC/UJCM, OFICIO 
Nº0363-2023-VRA. /UJCM, Resoluciones de Consejo Universitario que autorizan la suscripción de 
Contrato y Adendas, Contrato y adendas. 
 

Es todo Cuanto informo a Usted. Para los fines que estime por conveniente. 

     Atentamente. 

 

ADMINISTRACION01
Texto tecleado
01413

ADMINISTRACION01
Texto tecleado
9:30 am



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 
 

OFICINA DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 953696245/991982370 

 jrevillag@ujcm.edu.pe /virtual@ujcm.edu.pe 

 

 

Moquegua, 08 de mayo del 2023 

INFORME Nº 055-2023-JJRG/OTIC/UJCM 
 
A :  Ing. Miguel Ángel Flores Sosa 
   Encargado de Oficina de Tecnología Información y Comunicación 
 
ASUNTO : Dimensionamiento de Servidor en Nube – Aula Virtual 
 
REFERENCIA : Memorando N° 010-2023-OTIC/UJCM 
 

Mediante el presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo 
informarle que las características del servidor en la nube correspondiente al Aula Virtual debe 
permanecer de la misma manera; considerando que el Campus Virtual se viene utilizando como 
herramientas complementarias en las clases que se vienen realizando en el Semestre Académico 2023-I 
(diapositivas, textos, etc.), asegurando la disponibilidad y servicio continuo sin saturación del aula virtual: 

Cantidad Características de Instancia 

1 Instancia para MOODLE Intel Xeon E5 – 04 Procesadores –RAM 32 GB –DD 500 GB. 

1 Instancia para BACKUP – DD 1 TR. 

1 

Instancia de base de datos Intel Xeon E5-02 Procesadores –RAM 16 GB - DD 1TB + 
Incluye licencias de: 

 Windows Server 2012 

 SQL Server 2014 

1 Instancia de Aplicación Intel Xeon E5 – 02 Procesadores –RAM 8 GB –DD 500 GB. 

 

De igual manera, preciso que el servicio mantendrá las mismas características 
pero disminuirá el costo del servicio en S/ 500.00; tal cual se precisa en la propuesta adjunta al presente 
por la Empresa TECSOF Perú – Informe N° 016-2023-TSPERU-UJCM. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 

      
Ing. Jaqueline Johanna Revilla Guzmán 

Encargada de Página Web y Campus Virtual – UJCM 
 
 
 

C.c. Archivo 



 

INFORME 016-2023-TSPERU-UJCM 

 

A  :  Ing. Miguel Flores Sosa 

Oficina de Tecnología de Información y 

Comunicación – UJCM. 

De  : Ing. Evelina Pineda Vergaray 

Gerente General Tecsof Perú S.A.C. 

Fecha  : 08 de Mayo del 2023 

Asunto :  ADENDA para continuidad del Servicio de 

alojamiento del Software ERP EDUCA Y CAMPUS 

VIRTUAL en la NUBE. 

______________________________________________________________________ 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente e informarle que debido al 

cumplimiento del contrato para el alojamiento del Software ERP EDUCA, solicito tenga 

a bien se realice la ADENDA al contrato para la continuidad del servicio de alojamiento 

del Software ERP EDUCA Y CAMPUS VIRTUAL EN LA NUBE, con las mismas 

características del contrato principal y descontando S/ 500.00 debido a la menor 

concurrencia de alumnos, es decir el importe mensual sería S/ 5 000.00 a partir de mayo 

del 2023. 

En tal sentido, adjunto de la documentación de mí representada, tales como: 

Vigencia de poder, copia de DNI del representante legal y Ficha RUC. 

 

Sin otro particular, me despido reiterándole las muestras de mi consideración y estima 

personal. 

Atentamente, 

 

         
Ing. EVELINA PINEDA VERGARAY 

Gerente General 

TECSOF PERU S.A.C.  

Email: epinedav@erpeduca.com 

mailto:epinedav@erpeduca.com


 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



FICHA RUC : 20604166692
TECSOF PERU S.A.C.

Número de Transacción : 50368316

CIR - Constancia de Información Registrada

Incorporado al Régimen de Buenos Contribuyentes (D. Leg 912) a partir del 01/02/2022

Mediante Resolución N° 1430050006546

Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : TECSOF PERU S.A.C.
Tipo de Contribuyente : 39-SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
Fecha de Inscripción : 05/02/2019
Fecha de Inicio de Actividades : 05/02/2019
Estado del Contribuyente : ACTIVO
Dependencia SUNAT : 0143 - O.Z.CHIMBOTE-MEPECO
Condición del Domicilio Fiscal : HABIDO
Emisor electrónico desde : 06/08/2019
Comprobantes electrónicos : FACTURA (desde 06/08/2019),BOLETA (desde 21/06/2022)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : -
Tipo de Representación : -

Actividad Económica Principal : 6209 - OTRAS ACTIVIDADES DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE
SERVICIOS INFORMÁTICOS

Actividad Económica Secundaria 1 : -
Actividad Económica Secundaria 2 : -
Sistema Emisión Comprobantes de Pago : MANUAL
Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : -
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : -
Teléfono Fijo 2 : -
Teléfono Móvil 1 : 43 - 970358936
Teléfono Móvil 2 : -
Correo Electrónico 1 : evelinapineda@gmail.com
Correo Electrónico 2 : -

Domicilio Fiscal

Actividad Economica
:

6209 - OTRAS ACTIVIDADES DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE
SERVICIOS INFORMÁTICOS

Departamento : ANCASH
Provincia : SANTA
Distrito : NUEVO CHIMBOTE
Tipo y Nombre Zona : P.J. 1 DE MAYO
Tipo y Nombre Vía : CAL. JOSE CARLOS MARIATEGUI
Nro : -
Km : -
Mz : O
Lote : 12
Dpto : -
Interior : -
Otras Referencias : A ESPALDAS DEL HOTEL LUNAHUANA
Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal : OTROS.

Datos de la Empresa

Fecha Inscripción RR.PP : 04/12/2018
Número de Partida Registral : 11114142
Tomo/Ficha : -
Folio : -
Asiento : -
Origen del Capital : NACIONAL

Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada) https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ti-itmoddatruc/mruc007Alias

1 de 2 03/01/2023, 22:59



País de Origen del Capital : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 05/02/2019 - - -

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/07/2020 - - -

RENTA 5TA. CATEG. RETENCIONES 15/10/2019 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 05/02/2019 - - -

ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 15/10/2019 - - -

SNP - LEY 19990 15/10/2019 - - -

Representantes Legales

Tipo y Número
de Documento Apellidos y Nombres Cargo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Nro. Orden de
Representación

DOC. NACIONAL
DE IDENTIDAD
-41722333

PINEDA VERGARAY EVELINA
DARCY GERENTE GENERAL 14/05/1983 04/12/2018 -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

URB. BRUCES Mz D Lote 62 ANCASH SANTA
NUEVO CHIMBOTE

02 -
943994305 evelinapineda@gmail.com

Otras Personas Vinculadas

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-40911166

PINEDA VERGARAY ALEXSA YVET SOCIO 07/01/1981 04/12/2018 - 50.000000000

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-41722333

PINEDA VERGARAY EVELINA DARCY SOCIO 14/05/1983 04/12/2018 - 50.000000000

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:03/01/2023
Hora:22:59

Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada) https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ti-itmoddatruc/mruc007Alias

2 de 2 03/01/2023, 22:59













UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

OFICINA DE TECNOLOGIA, INFORMACION Y COMUNICACION 
 

 
 

MEMORANDO Nº 010 2023 OTIC/UJCM 

A          :    ING. JAQUELINE JOHANNA REVILLA GUZMAN 
                            Presente. - 
 
ASUNTO    :  DIMENSIONAMIENTO DE SERVIDOR EN NUBE - AULA VIRTUAL, PARA PROPUESTA 

DE AMPLIACION DE CONTRATO INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA COMO 
SERVICIO IAAS (AULA VIRTUAL – ERP) – SEMESTRE 2023 I. 

 
REF.            :  OFICIO Nº0363-2023-VRA. /UJCM, de fecha de recepción 17-04-2023 
 
FECHA         :  Moquegua, 17 de abril del 2023. 

Mediante el presente se le comunica a Ud., teniéndose a consideración lo 
especificado (uso de aula virtual semestre 2023 I – herramienta de apoyo) en el documento de 
la referencia, resulta indispensable dimensionar las características de servidor en nube 
correspondiente al Aula Virtual, ello con el objetivo de gestionar la ampliación de contrato, 
siendo las características actuales siguientes: 
 

Cantidad Características de Instancia Observación 

1 Instancia para MOODLE Intel Xeon E5 – 04 Procesadores –RAM 32 GB –DD 500 
GB 

Aula Virtual - 
Instancias a 
Dimensionar 1 Instancia para BACKUP – DD 1 TR. 

1 Instancia de base de datos Intel Xeon E5-02 Procesadores –RAM 16 GB - DD 1TB 
+ Incluye licencias de: 

 Windows Server 2012. 

 SQL Server 2014 

ERP EDUCA - 
Características 
Mínimas 
necesarias, no 
es necesario 
dimensionar 

1 Instancia de Aplicación Intel Xeon E5 – 02 Procesadores –RAM 8 GB –DD 500 GB 

 
Se ha generado con fecha 17/04/2023 a las 11 AM, los reportes estadísticos del semestre 2023 
I a fin de que se tome como información referencial para proyección de demanda de servicio, 
siendo los siguientes: 
 

1. Reporte estadístico de matrículas semestre 2023 I. 
1. Reporte de usuarios concurrentes semestre 2023 I, según horario y fecha, se observa 

picos de más de 244 alumnos simultáneos turno noche. 
2. Reporte de salas(cursos) concurrentes semestre 2023 I, según Horaria y Fecha. 
3. Reporte de alumnos con pagos de matrícula sin registrar matricula (118 alumnos). 

 

Reportes que le permitirán estimar una aproximación de las características requeridas de 
Instancia(servidor) en nube e Instancia de backup, correspondiente a Aula Virtual, ello con el 
objetivo de asegurar la disponibilidad y servicio continuo sin saturación del aula virtual. 
 

Por lo antes expuesto le solicito que en un plazo no mayor a 2 días hábiles informe y determine 
el dimensionamiento(incrementar/reducir/mantener) de las características de servicio de 
nube en función de la demanda proyectada del servicio de Aula Virtual en semestre 2023 I, 
ello con el objetivo de gestionar la ampliación de contrato. 
 

Adjunto OFICIO Nº0363-2023-VRA. /UJCM, Reporte estadístico de matrículas 2023 I, Reporte de 
usuarios concurrentes según horaria y fecha 2023 I, Reporte de salas(cursos) concurrentes 
semestre 2023 I, Reporte de alumnos con pagos de matrícula sin registrar matricula. 

 

   Atentamente. 

 

 



   “Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 
“Al Servicio de una Educación Universitaria con Calidad” 

 
Moquegua, 10 de abril de 2023. 

 
 
 

OFICIO Nº0363-2023-VRA. /UJCM 
 
Señor:                  
ECO. GUILLERMO JESUS VERASTEGUI CARRANZA 
Director General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui 
Presente. - 
 

 

Asunto:  PARA SU COMNOCIMIENTO Y ACCIONES  
 REMITO OPINIÓN A CONSULTA SOBRE AULA VIRTUAL 

 
   REFER.    :        OFICIO No0096-2023-V-DGA-UJCM 
 

 
Me dirijo a usted, para saludarlo muy cordialmente y al mismo 

tiempo en atención al documento de referencia, sobre la consulta de la Oficina de la 
Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, en cuanto al uso del Aula Virtual 
en los Semestres Académico 2023 I y 2023 II, debido a que la Resolución de Consejo 
Universitario N°0015-2023-CU-UJCM, resuelve en su artículo segundo “DISPONER”, 
que la modalidad de estudios del servicio educativo universitario en los semestres 
antes mencionados, en la Sede Moquegua y Filial Ilo de la nuestra casa superior de 
estudios, será bajo la modalidad presencial, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución Viceministerial N°094-2022-MINEDU. 

 
Por lo antes expuesto, el Vicerrectorado Académico, es de 

opinión favorable a la ampliación de plazo de contrato del aula virtual, durante el 
Semestre Académico 2023 I, considerándola como una herramienta que nos servirá 
de apoyo al monitoreo de las clases presenciales (seguimiento a estudiantes 
mediante asistencias, avance silábico, presentación de trabajos, etc.), y al 
cumplimiento del Plan de Operaciones de Cese. 

 
Sin otro particular, sea momento propicio para renovarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 
         
Atentamente, 
 
 

DIVPT/VA 
MRTD/A.Adm. 
C.c. Archivo 
 

 

01078

Hora: 10:50 am.







 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1068-2020-CU-UJCM 
 

Moquegua, 11 de septiembre de 2020 

VISTO: 

El Oficio N° 229-2020-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 31 de julio de 2020, presentado por el Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas, (e) Director 
General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación en vía de regularización del contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus 
propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, de fecha 16 de diciembre de 2019, que resuelve, en su artículo 
primero, aprobar en vía de regularización, la celebración del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos 
Mariátegui, para la prestación de servicios de Infraestructura Tecnológica como Servicio mediante Cloud Computing-Amazon EC2, por un periodo 
de agosto a diciembre de 2019; en su artículo segundo, ampliar hasta el mes de marzo de 2020, el contrato aprobado en el artículo precedente 
de la Resolución; en su artículo tercero, encargar a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de contrato aprobado en el artículo primero de la 
Resolución; en su artículo cuarto, autorizar al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato aprobado en el artículo 
primero de la Resolución; y, en su artículo quinto, dejar sin efecto, cualquier Resolución que contravenga la presente; 

Que, mediante Oficio N° 229-2020-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 31 de julio de 2020, el Dr. Arturo Jesús Cosi Blancas, (e) Director 
General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se apruebe mediante acto resolutivo la ampliación en vía de regularización del 
contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por el servicio de Cloud Computing (IASS), el cual 
hace referencia al servicio en la nube para acceder al sistema ERP Educa y el Campus Virtual; debiéndose, considerar a partir del mes de abril 
hasta diciembre de 2020; ello en virtud, a lo solicitado por la Ing. Jaqueline Johanna Revilla Guzmán, Encargada de la Oficina de Tecnología, 
Información y Comunicación, mediante Informe N° 054-2020-OTIC/UJCM, con fecha de recepción 29 de julio de 2020; 

Que, mediante el Expediente N° 1082-V-R-UJCM, de fecha 31 de julio de 2020, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, considera 
que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 10 de septiembre de 2020, se puso a consideración de los 
señores consejeros, el pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, en vías de regularización, la 
ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por el servicio de Cloud Computing 
(IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube para acceder al sistema ERP Educa y el Campus Virtual; debiendo ampliarse el contrato 
mediante adenda, a partir del mes de abril hasta diciembre de 2020, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 soles) 
mensuales; 2) Encargar, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem precedente; y, 3) Autorizar, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la 
suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui; y,  

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 10 de 
septiembre de 2020, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de 
la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR, en vías de regularización, la ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, por el servicio de Cloud Computing (IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube para acceder al sistema ERP 
Educa y el Campus Virtual; debiendo ampliarse el contrato mediante adenda, a partir del mes de abril hasta diciembre de 2020, por un monto a 
pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100) soles mensuales. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la presente Resolución. 

Artículo Tercero.- AUTORIZAR, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la presente Resolución. 

De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 10 de septiembre de 2020, a los 
considerandos y a la documentación que en cuatro (04) folios útiles, forman parte de la presente Resolución. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
JSG/UJCM 
DISTRIBUCION. 
• RECTORADO 
• V. R. ACADÉMICO 
• DGA 
• OEF 
• OLMSG 
• OPLA 
• OAL 
• OTIC  
• TECSOF PERÚ S.A.C. 

C.C. ARCHIVO 



 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0069-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 25 de enero de 2021 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 012-2021-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 22 de enero de 2021, presentado por la Dra. Dora Amalia Mayta 
Huiza, Directora General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación en vía de regularización 
del contrato para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., 
mediante adenda; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa 
que, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, de fecha 16 de diciembre de 2019, en su artículo 
primero, se aprobó en vía de regularización, la celebración del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de servicios de Infraestructura Tecnológica como Servicio mediante Cloud 
Computing-Amazon EC2, por un periodo de agosto a diciembre de 2019; en su artículo segundo, se amplió hasta el mes de 
marzo de 2020, el contrato aprobado en el artículo precedente de la Resolución; en su artículo tercero, se encargó a la Oficina de 
Asesoría Legal, la elaboración de contrato aprobado en el artículo primero de la Resolución; en su artículo cuarto, se autorizó al 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato aprobado en el artículo primero de la Resolución; y, 
en su artículo quinto, se dejó sin efecto, cualquier Resolución que contravenga la presente; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM, de fecha 11 de septiembre de 2020, en su artículo 
primero, se aprobó en vías de regularización, la ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, por el servicio de Cloud Computing (IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube 
para acceder al sistema ERP Educa y el Campus Virtual; debiendo ampliarse el contrato mediante adenda, a partir del mes de 
abril hasta diciembre de 2020, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis mil quinientos con 00/100) soles mensuales; en su 
artículo segundo, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF 
PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo 
tercero, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1318-2020-CU-UJCM, de fecha 23 de octubre de 2020, se aprobó, el 
Plan de Adaptación de Asignaturas para el Dictado No Presencial, Semestre Académico 2020-II, de la Universidad José Carlos 
Mariátegui; 
 
Que, mediante Informes N° 004 y 015-2021-OTIC/UJCM, de fechas 06 y 21 de enero de 2021, el Ing. Miguel Angel Flores Sosa, 
Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, informa a la Directora General de Administración, que el 31 
de diciembre de 2020, ha concluido la vigencia del contrato con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por la prestación de 
Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS; del cual precisa, que las características de instancias (servidores) han sido 
consignados en el Plan de Adaptación de Asignaturas para el Dictado No Presencial, correspondiente al Semestre Académico 
2020-II, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N°1318-2020-CU-UJCM, (sujeto a supervisión por la SUNEDU), 
debiendo dimensionarse características (servidores) y costo (reducir) de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, 
concluido el Semestre Académico 2020-II e iniciado el proceso de matrículas del Semestre Académico 2021-I, en función de 
usuarios concurrentes, almacenamiento requerido, etc.; por lo que, teniendo en consideración que producto de la denegatoria de 
la licencia institucional, se tiene disminución considerable de estudiantes, docentes y personal administrativo, es por ello que 
resulta indispensable contar con el servicio de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, correspondiente a instancias 
(servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP EDUCA, MOODLE (aula virtual), base de datos, Instancia 
de Backup; ello con el objetivo, de dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, docentes y personal administrativo, 
motivo por el cual solicita la ampliación del contrato correspondiente, por el plazo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero 
hasta el 31 de abril de 2021; 
 
Que, mediante Oficio N° 012-2021-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 22 de enero de 2021, la Dra. Dora Amalia Mayta 
Huiza, Directora General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se autorice y se apruebe la ampliación del 
contrato para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por el 
plazo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 31 de abril de 2021; precisando que es indispensable y de suma 
urgencia contar con el servicio antes citado, el cual es brindado a estudiantes docentes y personal administrativo de esta Casa 
Superior de Estudios; ello en consideración a lo solicitado por el Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y 
Comunicación, mediante Informes N° 004 y 015-2021-OTIC/UJCM; 
…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0069-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 25 de enero de 2021 

 
Que, mediante el Expediente N° 199-V-R-UJCM, de fecha 22 de enero de 2021, el Rector (e) de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, considera que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual el día 22 de enero de 2021, se puso a 
consideración de los señores consejeros, el pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por mayoría, lo siguiente: 1) 
Aprobar, en vías de regularización, la ampliación mediante adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, 
correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula 
virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 31 de abril de 
2021, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; 2) Encargar, en vías 
de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem precedente; y, 3) Autorizar, en vías de regularización, al 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem primero; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma 
virtual el día 22 de enero de 2021, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, 
concordante con los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, Resolución Rectoral N° 773-2020-R-UJCM, y demás 
normas vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, en vías de regularización, la ampliación mediante adenda del contrato celebrado entre la 
Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como 
Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, 
MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta 
el 31 de abril de 2021, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR, en vías de regularización a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al 
contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente 
de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, en vías de regularización al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 
la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo 
primero de la presente Resolución. 
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual el día 22 de enero de 
2021, a los considerandos y a la documentación que en ochenta y uno (81) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JSG/UJCM 
DISTRIBUCION. 
• RECTORADO 
• V. R. ACADÉMICO 
• DGA 
• OEF 
• OLMSG 
• OPLA 
• OAL 
• OTIC  

C.C. ARCHIVO 



 
 
 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0234-2021-R-UJCM 
 

Moquegua, 24 de mayo de 2021 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 0574-2021-VRA./UJCM, con fecha de recepción 19 de mayo de 2021, presentado por el Dr. Iván Vladimir Pino Tellería, 
Vicerrector Académico de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación en vía de regularización de contrato para la 
prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C.; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, 
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades 
se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, de fecha 16 de diciembre de 2019, en su artículo 
primero, se aprobó en vía de regularización, la celebración del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, para la prestación de servicios de Infraestructura Tecnológica como Servicio mediante Cloud Computing-
Amazon EC2, por un periodo de agosto a diciembre de 2019; en su artículo segundo, se amplió hasta el mes de marzo de 2020, 
el contrato aprobado en el artículo precedente de la Resolución; en su artículo tercero, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, 
la elaboración de contrato aprobado en el artículo primero de la Resolución; en su artículo cuarto, se autorizó al Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato aprobado en el artículo primero de la Resolución; y, en su artículo 
quinto, se dejó sin efecto, cualquier Resolución que contravenga la presente; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM, de fecha 11 de septiembre de 2020, en su artículo 
primero, se aprobó en vías de regularización, la ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, por el servicio de Cloud Computing (IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube para acceder al 
sistema ERP Educa y el Campus Virtual; debiendo ampliarse el contrato mediante adenda, a partir del mes de abril hasta diciembre 
de 2020, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis mil quinientos con 00/100) soles mensuales; en su artículo segundo, se 
encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo tercero, se autorizó al 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., 
y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución  de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM, de fecha 25 de enero de 2021, que en su artículo 
primero, se aprobó en vías de regularización, la ampliación mediante adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF 
PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, 
correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), 
base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 30 de abril de 2021, por 
un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, encargó 
en vías de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente; y, en su artículo tercero, se autorizó en vías 
de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; 
 
Que, mediante Informes N° 080-2021-OTIC/UJCM, de fechas 29 de abril de 2021, el Ing. Miguel Angel Flores Sosa, Encargado de 
la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, informa a la Directora General de Administración, que el 30 de abril de 2021, 
concluye la vigencia del contrato con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y siendo indispensable contar con la prestación del 
servicio de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 
la aplicación del software ERP EDUCA, MOODLE (aula virtual), base de datos, Instancia de Backup, ello con la finalidad de dar 
continuidad a los servicios brindados a estudiantes, docentes y personal administrativo, es que solicita la ampliación de contrato 
para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, por el plazo de cuatro (04 meses), del 01 de mayo al 31 de 
agosto de 2021, con un importe total por servicio de S/. 5,500.00 soles (se reduce costo por redimensionamiento de características 
de servicio considerando la disminución de estudiantes matriculados); adicionalmente se dará soporte y actualización de mejoras 
en módulos ya implementados de Software ERP EDUCA sin costo; y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como 
por ejemplo proceso de matrículas, registro de notas, etc., se duplicarán características de servidores;   
 
…// 
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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0234-2021-R-UJCM 
 

Moquegua, 24 de mayo de 2021 
 
 

Que, mediante Oficio N° 154-2021-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 05 de mayo de 2021, la Dra. Dora Amalia Mayta Huiza, 
Directora General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se autorice y se apruebe la ampliación del contrato para 
la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por el plazo de cuatro 
(04) meses, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de agosto de 2021; precisando que es indispensable y de suma urgencia contar 
con el servicio antes citado, el cual es brindado a estudiantes docentes y personal administrativo de esta Casa Superior de Estudios; 
ello en consideración a lo solicitado por el Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, mediante Informe 
N° 080-2021-OTIC/UJCM; 

Que, mediante el Expediente N° 1437-V-R-UJCM, de fecha 05 de mayo de 2021, el Rector de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, considera que la documentación citada en el párrafo precedente sea derive al Vicerrectorado Académico, para 
conocimiento y opinión;  

Que, mediante Oficio N° 0574-2021-VRA./UJCM, con fecha de recepción 19 de mayo de 2021, el Dr. Iván Vladimir Pino Tellería, 
Vicerrector Académico, informa al Despacho de Rectorado, que emite opinión favorable para que se autorice vía acto resolutivo, 
la ampliación de contrato con la empresa TECSOF PERU SAC, para la prestación del Infraestructura Tecnológica como Servicio 
IAAS, por el periodo de cuatro (04) meses, por el importe a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) 
mensuales;  

Que, mediante el Expediente N° 1595-V-R-UJCM, de fecha 19 de mayo de 2021, el Rector (e) de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, en mérito a lo antes mencionado; y, 

Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, Resolución Rectoral N° 0140-2021-R-UJCM, y demás 
normas vigentes, al Rector (e) de esta Casa Superior de Estudios;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario y en vías de regularización, la ampliación mediante 
adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación 
de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la 
aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) 
meses, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de agosto de 2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 
00/100 soles) mensuales, incluye IGV. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, en vías de regularización, y con cargo a dar 
cuenta a Consejo Universitario,  a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF 
PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, en vías de regularización y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, al Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la presente Resolución. 
 
De conformidad a los considerandos y a la documentación que en dieciséis  (16) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1280-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 14 de septiembre de 2021 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 285-2021-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 07 de septiembre de 2021, presentado por el Econ. Guillermo Jesús Verástegui 
Carranza, Director General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación de plazo del contrato, en vía de 
regularización, celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura 
Tecnológica como Servicio IAAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus 
propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, de fecha 16 de diciembre de 2019, en su artículo primero, se 
aprobó en vía de regularización, la celebración del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, 
para la prestación de servicios de Infraestructura Tecnológica como Servicio mediante Cloud Computing-Amazon EC2, por un periodo de agosto 
a diciembre de 2019; en su artículo segundo, se amplió hasta el mes de marzo de 2020, el contrato aprobado en el artículo precedente de la 
Resolución; en su artículo tercero, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de contrato aprobado en el artículo primero de la 
Resolución; en su artículo cuarto, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato aprobado en el 
artículo primero de la Resolución; y, en su artículo quinto, se dejó sin efecto, cualquier Resolución que contravenga la presente; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM, de fecha 11 de septiembre de 2020, en su artículo primero, se 
aprobó en vías de regularización, la ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, 
por el servicio de Cloud Computing (IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube para acceder al sistema ERP Educa y el Campus Virtual; 
debiendo ampliarse el contrato mediante adenda, a partir del mes de abril hasta diciembre de 2020, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis 
mil quinientos con 00/100) soles mensuales; en su artículo segundo, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al 
contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; 
y, en su artículo tercero, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución  de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM, de fecha 25 de enero de 2021, que en su artículo primero, se 
aprobó en vías de regularización, la ampliación mediante adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias 
(servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un 
periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 30 de abril de 2021, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos 
con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, encargó en vías de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la 
elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo 
precedente; y, en su artículo tercero, se autorizó en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 
la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM, de fecha 11 de junio de 2021, se ratificó la Resolución Rectoral N° 
0234-2021-R-UJCM, de fecha 24 de mayo de 2021, que en su artículo primero, aprueba en vías de regularización, la ampliación mediante 
adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de 
Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software 
ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de mayo hasta el 
31 de agosto de 2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo 
segundo, encarga en vías de regularización, y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,  a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de 
la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la 
Resolución; y, 3) Autoriza, en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato 
entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 

Que, mediante Oficio N° 285-2021-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 07 de septiembre de 2021, el Econ. Guillermo Jesús Verástegui 
Carranza, Director General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se autorice la ampliación de plazo de contrato para la 
prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por el plazo de cuatro (04) meses, a partir 
del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021; precisando que es indispensable y de suma urgencia contar con el servicio antes citado, 
el cual es brindado a estudiantes, docentes y personal administrativo de esta Casa Superior de Estudios, por un importe total de S/. 5,500.00 
soles (Cinco Mil Quinientos con 00/100); adicionalmente se dará soporte y actualización de mejoras en módulos ya implementados de Software 
ERP EDUCA sin costo; y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo proceso de matrículas, registro de notas, etc., 
se duplicarán características de servidores; ello en virtud a que la vigencia del contrato concluye el 31 de agosto de 2021; conforme a lo solicitado 
por la Ing. Ing. Jaqueline Johanna Revilla Guzmán, Encargada de la Página Web y Campus Virtual de la Universidad, a través del Informe N° 
038-2021-JJRG/OTIC/UJCM, de fecha 27 de agosto de 2021; 
 
Que, mediante Guía de Trámite Nº 2934-V-R-UJCM, con fecha de recepción 07 de septiembre de 2021, el Rector de esta Casa Superior de 
Estudios, considera que la documentación citada en los párrafos precedentes se traten en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
…// 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  
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Moquegua, 14 de septiembre de 2021   

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 13 de septiembre de 2021, se puso a consideración 
de los señores Consejeros, el pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, en vía de 
regularización, la ampliación de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, 
por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la 
aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 
01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, 
incluye IGV; 2) Encargar, en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato  entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem precedente; y, 3) Autorizar, en vía de regularización, al 
Rector de la Universidad José  Carlos Mariátegui,  la suscripción de la  adenda al contrato entre  la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C.,  y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem primero; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 
13 de septiembre de 2021, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 
59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, Resolución Rectoral N° 0140-2021-R-UJCM, y demás normas vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., 
y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias 
(servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un 
periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil 
Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR, en vías de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la 
Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al 
contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la presente 
Resolución. 
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 13 de septiembre de 2021, 
a los considerandos y a la documentación que en veinte (20) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  



 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1711-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 10 de diciembre de 2021 
 
 
 
VISTO Y OÍDO: 
 
El pedido efectuado por el Dr. Daniel Gustavo Adolfo Reinoso Rodríguez, Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación de 
plazo del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura 
Tecnológica como Servicio IAAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada Universidad 
es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios Estatutos 
en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, de fecha 16 de diciembre de 2019, en su artículo primero, se aprobó 
en vía de regularización, la celebración del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la 
prestación de servicios de Infraestructura Tecnológica como Servicio mediante Cloud Computing-Amazon EC2, por un periodo de agosto a 
diciembre de 2019; en su artículo segundo, se amplió hasta el mes de marzo de 2020, el contrato aprobado en el artículo precedente de la 
Resolución; en su artículo tercero, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de contrato aprobado en el artículo primero de la 
Resolución; en su artículo cuarto, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato aprobado en el artículo 
primero de la Resolución; y, en su artículo quinto, se dejó sin efecto, cualquier Resolución que contravenga la presente; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM, de fecha 11 de septiembre de 2020, en su artículo primero, se aprobó 
en vías de regularización, la ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por el 
servicio de Cloud Computing (IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube para acceder al sistema ERP Educa y el Campus Virtual; debiendo 
ampliarse el contrato mediante adenda, a partir del mes de abril hasta diciembre de 2020, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis mil quinientos 
con 00/100) soles mensuales; en su artículo segundo, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la 
Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo 
tercero, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución  de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM, de fecha 25 de enero de 2021, que en su artículo primero, se aprobó 
en vías de regularización, la ampliación mediante adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que 
despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, 
a partir del 01 de enero hasta el 30 de abril de 2021, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, 
incluye IGV; en su artículo segundo, encargó en vías de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre 
la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente; y, en su artículo tercero, se 
autorizó en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM, de fecha 11 de junio de 2021, se ratificó la Resolución Rectoral N° 
0234-2021-R-UJCM, de fecha 24 de mayo de 2021, que en su artículo primero, aprueba en vías de regularización, la ampliación mediante adenda 
del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura 
Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, 
MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de agosto de 
2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, encarga en 
vías de regularización, y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,  a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato 
entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, 3) 
Autoriza, en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1280-2021-CU-UJCM, de fecha 14 de septiembre de 2021, en su artículo primero, se aprobó 
en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos 
Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que 
despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, 
a partir del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) 
mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, se encargó en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, 
correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 
instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto a pagar 
de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; y, en su artículo tercero, se autoriza en vías de regularización, al 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 

…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1711-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 10 de diciembre de 2021 

 

Que, mediante Oficio N° 379-2021-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 07 de diciembre de 2021, el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, 
Director General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se autorice la ampliación de plazo de contrato para la prestación de 
Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por el plazo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero 
hasta el 30 de abril de 2022; precisando que es indispensable y de suma urgencia contar con el servicio antes citado, el cual es brindado a 
estudiantes, docentes y personal administrativo de esta Casa Superior de Estudios, por un importe total de S/. 5,500.00 soles (Cinco Mil Quinientos 
con 00/100); adicionalmente se dará soporte y actualización de mejoras en módulos ya implementados de Software ERP EDUCA sin costo; y 
durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo proceso de matrículas, registro de notas, etc., se duplicarán características 
de servidores; ello en virtud a que la vigencia del contrato concluye el 31 de diciembre de 2021; conforme a lo solicitado por el Ing. Miguel Ángel 
Flores Sosa, Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, de la Universidad, a través del Informe N° 0195-
2021/OTIC/UJCM, de fecha 02 de diciembre de 2021; 
 
Que, mediante el Expediente Nº 4116-V-R-UJCM, de fecha 07 de diciembre de 2021, el Rector de esta Casa Superior de Estudios, considera que 
la documentación citada en los párrafos precedentes se traten en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual,  el día 09 de diciembre de 2021, se puso a consideración de los 
señores Consejeros, el pedido efectuado por el Dr. Daniel Gustavo Adolfo Reinoso Rodríguez, Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui; y, 
previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, la ampliación de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF 
PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a 
instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de 
Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 30 de abril de 2022, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco 
Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; 2) Encargar, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre 
la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem precedente; y, 3) Autorizar, al Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos 
Mariátegui, aprobada en el ítem primero; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, el día 09 de 
diciembre de 2021, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de la 
Ley Universitaria, Ley Nº 30220,  y demás normas vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, para la  prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que 
despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, 
a partir del 01 de enero hasta el 30 de abril de 2022, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, 
incluye IGV. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., 
y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la presente Resolución. 
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, el día 09 de diciembre de 2021, a 
los considerandos y a la documentación que en cuarenta y tres (43) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0686-2022-CU-UJCM 
 

Moquegua, 06 de abril de 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Oficio N° 123-2022-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 21 de abril de 2022, el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, Director 
General de Administración, de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación de plazo del contrato celebrado entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada Universidad 
es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios Estatutos 
en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, de fecha 16 de diciembre de 2019, en su artículo primero, se aprobó 
en vía de regularización, la celebración del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la 
prestación de servicios de Infraestructura Tecnológica como Servicio mediante Cloud Computing-Amazon EC2, por un periodo de agosto a 
diciembre de 2019; en su artículo segundo, se amplió hasta el mes de marzo de 2020, el contrato aprobado en el artículo precedente de la 
Resolución; en su artículo tercero, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de contrato aprobado en el artículo primero de la 
Resolución; en su artículo cuarto, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato aprobado en el artículo 
primero de la Resolución; y, en su artículo quinto, se dejó sin efecto, cualquier Resolución que contravenga la presente; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM, de fecha 11 de septiembre de 2020, en su artículo primero, se aprobó 
en vías de regularización, la ampliación del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por el 
servicio de Cloud Computing (IASS), el cual hace referencia al servicio en la nube para acceder al sistema ERP Educa y el Campus Virtual; debiendo 
ampliarse el contrato mediante adenda, a partir del mes de abril hasta diciembre de 2020, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis mil quinientos 
con 00/100) soles mensuales; en su artículo segundo, se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la 
Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo 
tercero, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ 
S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución  de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM, de fecha 25 de enero de 2021, que en su artículo primero, se aprobó 
en vías de regularización, la ampliación mediante adenda del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que 
despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, 
a partir del 01 de enero hasta el 30 de abril de 2021, por un monto a pagar de S/. 6.500.00 (Seis Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, 
incluye IGV; en su artículo segundo, encargó en vías de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre 
la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente; y, en su artículo tercero, se 
autorizó en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM, de fecha 11 de junio de 2021, se ratificó la Resolución Rectoral N° 
0234-2021-R-UJCM, de fecha 24 de mayo de 2021, que en su artículo primero, aprueba en vías de regularización, la ampliación mediante adenda 
del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura 
Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, 
MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de agosto de 
2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, encarga en 
vías de regularización, y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,  a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato 
entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, 3) 
Autoriza, en vías de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1280-2021-CU-UJCM, de fecha 14 de septiembre de 2021, en su artículo primero, se aprobó 
en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos 
Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que 
despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, 
a partir del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) 
mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, se encargó en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, 
correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 
instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto a pagar 
de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; y, en su artículo tercero, se autoriza en vías de regularización, al 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 

…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0686-2022-CU-UJCM 
 

Moquegua, 06 de mayo de 2022 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1711-2021-CU-UJCM, de fecha 10 de diciembre de 2021, en su artículo primero, se aprobó 
la ampliación de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la  prestación 
de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software 
ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 30 
de abril de 2022, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, 
se encargó a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo tercero, se autorizó al Rector de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en 
el artículo primero de la Resolución; 

Que, mediante Oficio N° 123-2022-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 21 de abril de 2022, el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, 
Director General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se autorice la ampliación de plazo de contrato para la prestación de 
Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por el plazo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de mayo 
hasta el 31 de agosto de 2022; precisando que es indispensable y de suma urgencia contar con el servicio antes citado, el cual es brindado a 
estudiantes, docentes y personal administrativo de esta Casa Superior de Estudios, por un importe total de S/. 5,500.00 soles (Cinco Mil Quinientos 
con 00/100); adicionalmente se dará soporte y actualización de mejoras en módulos ya implementaos de Software ERP EDUCA sin costo; y durante 
fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo proceso de matrículas, registro de notas, etc., se duplicarán características de 
servidores; ello en virtud, a que la vigencia del contrato concluye el 30 de abril de 2022; y, conforme a lo solicitado por el Ing. Miguel Ángel Flores 
Sosa, Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, a través del Informe N° 047-2022/OTIC/UJCM, con fecha de recepción 
06 de abril de 2022;  

 
Que, mediante el Expediente Nº 1309-V-R-UJCM, de fecha 21 de abril de 2022, el Rector de esta Casa Superior de Estudios, considera que la 
documentación citada en los párrafos precedentes se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 05 de mayo de 2022, se puso a consideración de los señores Consejeros, el 
pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, en vía de regularización,  la ampliación de plazo de 
contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura 
Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, 
MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo de ocho (08) meses, a partir del 01 de mayo  hasta el 31 de diciembre 
de 2022, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; 2) Encargar, en vía de 
regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem precedente; y, 3) Autorizar, en vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem 
primero; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 05 de mayo de 2022, y en 
uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 
30220, y demás normas vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., 
y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias 
(servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un 
periodo de ocho (08) meses, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2022, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos 
con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV. 
 
Artículo Segundo.- ENCARGAR, en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa 
TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, en vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al 
contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la presente 
Resolución. 
 

De conformidad a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 05 de mayo de 2022, a los considerandos y a 
la documentación que en cincuenta y uno (51) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0036-2023-CU-UJCM 
 

Moquegua, 20 de enero de 2023 
 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 123-2022-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 21 de abril de 2022, el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, 
Director General de Administración, de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación de plazo del contrato celebrado 
entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica 
como Servicio IAAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, 
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades 
se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0686-2022-CU-UJCM, de fecha 06 de abril de 2022, en su artículo primero, 
se aprobó en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a 
instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 
instancia de Backup; por un periodo de ocho (08) meses, a partir del 01 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2022, por un monto 
a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; en su artículo segundo, se encargó a la 
Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo tercero, se autorizó al Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 

Que, mediante Oficio N° 0016-2023-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 16 de enero de 2023, el Econ. Guillermo Jesús 
Verástegui Carranza, Director General de Administración, solicita al Despacho de Rectorado, se autorice la ampliación de plazo de 
contrato para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IAAS, con la empresa TECSOF PERÚ S.A.C., por el plazo 
de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero al 30 de abril de 2023; precisando que es indispensable y de suma urgencia contar 
con el servicio antes citado, el cual es brindado a estudiantes, docentes y personal administrativo de esta Casa Superior de 
Estudios, por un importe total de S/. 5,500.00 soles (Cinco Mil Quinientos con 00/100); asimismo, señala que adicional al servicio 
de nube, se habilitará en Software ERP EDUCA, su propia Plataforma Virtual, que está disponible de forma gratuita para el siguiente 
Semestre; y también se dará soporte y actualización de mejoras en módulos ya implementaos de Software ERP EDUCA sin costo; 
y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo proceso de matrículas, registro de notas, etc., se 
duplicarán características de servidores; ello en virtud, a que la vigencia del contrato concluyó el 31 de diciembre de 2022; y, 
conforme a lo solicitado por el Ing. Miguel Ángel Flores Sosa, Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, 
a través del Informe N° 0015-2023/OTIC/UJCM, con fecha de recepción 16 de enero de 2023;  
 
Que, mediante Expediente Nº 0143-V-R-UJCM, de fecha 16 de enero de 2023, el Rector de esta Casa Superior de Estudios, 
considera que la documentación citada en los párrafos precedentes se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, el día 19 de enero de 2023, se puso a consideración 
de los señores Consejeros, el pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, en vía 
de regularización,  la ampliación de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José 
Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores 
en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por 
un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero al 30 de abril de 2023, por un monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil 
Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV; 2) Encargar, en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la 
elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada 
en el ítem precedente; y, 3) Autorizar, en vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción 
de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el ítem 
primero; y, 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, 
el día 19 de enero de 2023, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con 
los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes; 
…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0036-2023-CU-UJCM 

 
Moquegua, 20 de enero de 2023 

 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, en vía de regularización, la ampliación  de plazo de contrato celebrado entre la Empresa TECSOF 
PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de Infraestructura Tecnológica como Servicio IASS, 
correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), 
base de datos, instancia de Backup; por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero al 30 de abril de 2023, por un 
monto a pagar de S/. 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles) mensuales, incluye IGV. 
 
Artículo Segundo. - ENCARGAR, en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría Legal, la elaboración de la adenda al contrato 
entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la 
presente Resolución. 
 
Artículo Tercero. - AUTORIZAR, en vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 
la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo 
primero de la presente Resolución. 
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, el día 19 de enero de 2023, 
a los considerandos y a la documentación que en noventa y ocho (98) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JSG/UJCM 
DISTRIBUCION. 
 RECTORADO 
 V. R. ACADÉMICO 
 DGA 
 OEF 
 OLMSG 
 OPLA 
 OAL 
 OTIC  

C.C. ARCHIVO 

 



























pág. 1  

  

ADENDA AL CONTRATO PARA LA PRESTACION DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 

COMO SERVICIO IAAS  

Conste en el presente documento, la Adenda N° 01 al Contrato para la prestación 

de infraestructura tecnológica como servicio IAAS, que celebran de una parte la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI, con RUC N° 20200848048, con domicilio legal 

en la Calle Arequipa N° 282 del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, 

Región Moquegua, con correos electrónicos para los efectos de este contrato: 

rectorado@ujcm.edu.pe y administracion@ujcm.edu.pe, debidamente representada 

por su Rector Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ, identificado con 

DNI N° 29379932, con vigencia de poder inscrita en la Partida Electrónica N° 

11006598 de la Oficina Registral  Moquegua – Zona Registral N° XIII Sede Tacna, a 

quién en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD; y de otra parte la Empresa 

TECSOF PERU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con RUC N° 20604166692, con domicilio 

legal en la Calle José Carlos Mariátegui Manzana O, Lote N° 12, P.J. 1 de Mayo (a 

espaldas del Hotel Lunahuaná), Distrito Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, 

Departamento de Ancash, con correo electrónico epinedav@erpeduca.com, con 

celular N° 957432339 debidamente representada por su Gerente General Ing. EVELINA 

DARCY PINEDA VERGARAY, identificada con DNI N° 41722333, con poder inscrito en 

el Asiento A00001 de la Partida Registral N° 11114142 del Registro de Personas Jurídicas 

de la Oficina Registral de Chimbote – Zona Registral N° VII –SEDE HUARAZ, a quien en 

adelante se denominará LA PRESTADORA ; en los términos y condiciones siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES  

1. LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, creada por Ley N° 

25153, modificada por Ley N° 28436, inscrita en la Partida Electrónica N° 11006598 

del Registro de Personas Jurídicas de Moquegua. Luego de la denegatoria de su 

licenciamiento institucional mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 

0362020-SUNEDU/CD del 11.03.2020, deben realizarse acciones correspondientes 

al proceso de cese de actividades.  

2. La Universidad José Carlos Mariátegui y la Empresa TECSOF PERU S.A.C. suscribieron 

un Contrato para la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como 

servicio IAAS (en adelante Contrato Principal), en mérito a la Resolución de 

Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, del 16 de diciembre del 2019, 

mediante el cual, Empresa TECSOF PERU S.A.C.  se obligó a brindar el servicio de 

infraestructura tecnológica de CLOUD COMPUTING-AMAZON EC2 para LA 

UNIVERSIDAD, administrando los servidores para mantener el servicio continuo; por 

un plazo que inició en el mes de agosto del año 2019 y concluiría el 31 de marzo 
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del 2020; a un costo de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos con 00/100 soles) mensuales, 

a todo costo, incluido el IGV.  

3. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM de 

fecha 11 de setiembre de 2020, se aprueba, en su Artículo Primero, en vía de 

regularización, la ampliación del contrato con la Empresa TECSOF PERU S.A.C. por 

el servicio Cloud Computing (IAAS) - servicio en la nube para acceder al sistema 

ERP y el Campus Virtual, ampliación que se produce desde el mes de abril de 2020 

hasta el mes de diciembre de 2020, a un costo de S/ 6,500.00 mensuales; en su 

Artículo Segundo, se encarga a la Oficina de Asesoría legal la elaboración de la 

adenda; y, en su Artículo Tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José 

Carlos Mariátegui la suscripción de la citada adenda.  

4. Que mediante el Informe N° 077-2020-OTIC/UJCM de fecha 05 de octubre de 2020, 

la Ing. Jaqueline Johanna Revilla Guzmán- encargada de la Oficina de 

Tecnología, Información y Comunicación de la Universidad José Carlos 

Mariátegui, precisa los parámetros y la aplicación del servicio contratado, los 

cuales no han variado en relación a los ya establecidos en contrato principal.  

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA  

Por la presente Adenda, las PARTES acuerdan modificar la Cláusula Séptima del 

Contrato Principal, referida al plazo del contrato, de la siguiente forma:  

PLAZO DEL CONTRATO  

SÉPTIMA.- LAS PARTES convienen en ampliar el plazo establecido en el contrato 

principal, a partir del 01 de abril del 2020, debiendo concluir el 31 de diciembre del 

2020.   

CLAUSULA TERCERA.- INTEGRIDAD DE LAS DEMÁS CLAUSULAS  

LAS PARTES dejan expresa constancia que los demás términos y condiciones 

establecidos en el Contrato Principal, mantienen su plena vigencia, en todo lo que 

no haya sido modificado por la presente Adenda.  
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En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Moquegua, a los 09 días del mes 

de octubre de 2020.  

    LA UNIVERSIDAD                                                       LA PRESTADORA   

  

  

___________________________________________             ________________________________________  

            Rector                                                               Gerente General      

          UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI                                                 TECSOF PERU S.A.C.  

Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ               Ing. EVELINA DARCY PINEDA VERGARAY  



      UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIATEGUI 
ASESORÍA LEGAL 

 

INFORME Nº 215-96V-2020-OAL-UJCM 
 

A : Dr. Daniel Gustavo Adolfo Reinoso Rodríguez 
  Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui 
 

DE : Abog. María Isabel Vargas Vargas 
  (e) de la Oficina de Asesoría Legal  
 

ASUNTO : Remito proyecto final de la Adenda al contrato con la Empresa 

TECSOF PERU S.A.C. sobre la nube (IAAS) 

  

FECHA : Moquegua, 12 de octubre de 2020. 
 

                              

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo, y mediante 

el presente informo a su despacho, que la Oficina de OTIC a través del Informe 

N° 077-2020-OTIC-UJCM del 05 de octubre, ha remitido los parámetros y la 

aplicación del servicio de la nube (IAAS), sin ninguna variación de los ya 

establecidos en el contrato principal, por lo que, remito el proyecto de la 

ADENDA AL CONTRATO PRINCIPAL mediante el cual se amplía el plazo de 

contratación desde el 01 de abril hasta el 31 de diciembre de 2020.  

 

   Es cuanto informo a su despacho.  

                       

        

 

Ximena Serrano
UJCM - RECTORADO

Ximena Serrano
Texto tecleado
Exp. 1978-V-R-UJCM
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SEGUNDA ADENDA AL CONTRATO PARA LA PRESTACION DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA COMO SERVICIO IAAS  

Conste en el presente documento, la Adenda N° 02 al Contrato para la prestación 

de infraestructura tecnológica como servicio IAAS, que celebran de una parte la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI, con RUC N° 20200848048, con domicilio legal 

en la Calle Arequipa N° 282 del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, 

Región Moquegua, con correos electrónicos para los efectos de este contrato: 

rectorado@ujcm.edu.pe y administracion@ujcm.edu.pe, debidamente representada 

por su Rector (e) Dr. IVÁN VLADIMIR PINO TELLERÍA, con DNI N° 00490730, en mérito a 

la Resolución Rectoral N° 773-2020-R-UJCM de fecha 29 de diciembre de 2020, a quién 

en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD; y de otra parte la Empresa TECSOF PERU 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con RUC N° 20604166692, con domicilio legal en la 

Calle José Carlos Mariátegui Manzana O, Lote N° 12, P.J. 1 de Mayo (a espaldas del 

Hotel Lunahuaná), Distrito Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de 

Ancash, con correo electrónico epinedav@erpeduca.com, con celular N° 957432339 

debidamente representada por su Gerente General Ing. EVELINA DARCY PINEDA 

VERGARAY, identificada con DNI N° 41722333, con poder inscrito en el Asiento A00001 

de la Partida Registral N° 11114142 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Chimbote – Zona Registral N° VII –SEDE HUARAZ, a quien en adelante se 

denominará LA PRESTADORA ; en los términos y condiciones siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES  

1. LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, creada por Ley N° 

25153, modificada por Ley N° 28436, inscrita en la Partida Electrónica N° 11006598 

del Registro de Personas Jurídicas de Moquegua. Luego de la denegatoria de su 

licenciamiento institucional mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 

0362020-SUNEDU/CD del 11.03.2020, deben realizarse acciones correspondientes 

al proceso de cese de actividades.  

2. La Universidad José Carlos Mariátegui y la Empresa TECSOF PERU S.A.C. suscribieron 

un Contrato para la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como 

servicio IAAS (en adelante Contrato Principal), en mérito a la Resolución de 

Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, del 16 de diciembre del 2019, 

mediante el cual, Empresa TECSOF PERU S.A.C.  se obligó a brindar el servicio de 

infraestructura tecnológica de CLOUD COMPUTING-AMAZON EC2 para LA 

UNIVERSIDAD, administrando los servidores para mantener el servicio continuo; por 

un plazo que inició en el mes de agosto del año 2019 y concluiría el 31 de marzo 
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del 2020; a un costo de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos con 00/100 soles) mensuales, 

a todo costo, incluido el IGV.  

  

3. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM de fecha 

11 de setiembre de 2020, se aprueba, en su Artículo Primero, en vía de 

regularización, la ampliación del contrato con la Empresa TECSOF PERU S.A.C. por 

el servicio Cloud Computing (IAAS) - servicio en la nube para acceder al sistema 

ERP y el Campus Virtual, ampliación que se produce desde el mes de abril de 2020 

hasta el mes de diciembre de 2020, a un costo de S/ 6,500.00 mensuales; en su 

Artículo Segundo, se encarga a la Oficina de Asesoría legal la elaboración de la 

adenda; y, en su Artículo Tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José 

Carlos Mariátegui la suscripción de la citada adenda.  

  

4. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM de fecha 25 de 

enero de 2021, se aprueba, en vía de regularización, la ampliación del contrato 

entre la Empresa TECSOF PERU S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, 

mediante adenda, para que siga prestando el servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación de software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancias de backup; por un periodo de cuatro meses, a 

partir del 01 de enero hasta el 31 de abril del 2021, a un costo de S/ 6,500.00 soles 

mensuales, incluido el IGV.   

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA  

Por la presente Adenda, las PARTES acuerdan modificar la Cláusula Séptima del 

Contrato Principal, referida al plazo del contrato, de la siguiente forma:  

PLAZO DEL CONTRATO  

SÉPTIMA.- LAS PARTES convienen en ampliar el plazo establecido en el contrato 

principal, a partir del 01 de enero del 2021, debiendo concluir el 31 de abril del 2021.   
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CLAUSULA TERCERA.- INTEGRIDAD DE LAS DEMÁS CLAUSULAS  

LAS PARTES dejan expresa constancia que los demás términos y condiciones 

establecidos en el Contrato Principal, mantienen su plena vigencia, en todo lo que 

no haya sido modificado por la presente Adenda.  

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Moquegua, a los 25 días del mes 

de enero de 2021.  

    LA UNIVERSIDAD                                                       LA PRESTADORA   

  

  

___________________________________                 ____________________________________  
         Dr. IVÁN VLADIMIR PINO TELLERÍA                    Ing. EVELINA DARCY PINEDA VERGARAY  

   Rector (e)                                                         Gerente General    

UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI                                                  TECSOF PERU S.A.C.  
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ADENDA N° 04 AL CONTRATO PARA LA PRESTACION DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA COMO SERVICIO IAAS  

Conste en el presente documento, la Adenda N° 04 al Contrato para la prestación 

de infraestructura tecnológica como servicio IAAS, que celebran de una parte la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI, con RUC N° 20200848048, con domicilio legal 

en la Calle Arequipa N° 282 del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, 

Región Moquegua, con correos electrónicos para los efectos de este contrato: 

rectorado@ujcm.edu.pe y administracion@ujcm.edu.pe, debidamente representada 

por su Rector Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ con DNI N° 

29379932, con poder inscrito en la Partida Electrónica N° 11006598 de la Oficina 

Registral Moquegua-Zona Registral N° XIII Sede Tacna, a quién en adelante se 

denominará LA UNIVERSIDAD; y de otra parte la Empresa TECSOF PERU SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA con RUC N° 20604166692, con domicilio legal en la Calle José 

Carlos Mariátegui Manzana O, Lote N° 12, P.J. 1 de Mayo (a espaldas del Hotel 

Lunahuaná), Distrito Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de Ancash, 

con correo electrónico epinedav@erpeduca.com, con celular N° 957432339 

debidamente representada por su Gerente General Ing. EVELINA DARCY PINEDA 

VERGARAY, identificada con DNI N° 41722333, con poder inscrito en el Asiento A00001 

de la Partida Registral N° 11114142 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Chimbote – Zona Registral N° VII –SEDE HUARAZ, a quien en adelante se 

denominará LA PRESTADORA ; en los términos y condiciones siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES  

1. LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, creada por Ley N° 

25153, modificada por Ley N° 28436, inscrita en la Partida Electrónica N° 11006598 

del Registro de Personas Jurídicas de Moquegua. Luego de la denegatoria de su 

licenciamiento institucional mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 

0362020-SUNEDU/CD del 11.03.2020, deben realizarse acciones correspondientes 

al proceso de cese de actividades.  

2. La Universidad José Carlos Mariátegui y la Empresa TECSOF PERU S.A.C. suscribieron 

un Contrato para la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como 

servicio IAAS (en adelante Contrato Principal), en mérito a la Resolución de 

Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, del 16 de diciembre del 2019, 

mediante el cual, Empresa TECSOF PERU S.A.C.  se obligó a brindar el servicio de 

infraestructura tecnológica de CLOUD COMPUTING-AMAZON EC2 para LA 

UNIVERSIDAD, administrando los servidores para mantener el servicio continuo; por 

un plazo que inició en el mes de agosto del año 2019 y concluiría el 31 de marzo 

del 2020; a un costo de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos con 00/100 soles) mensuales, 

a todo costo, incluido el IGV.  

3. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM de fecha 

11 de setiembre de 2020, se aprueba, en su Artículo Primero, en vía de 

regularización, la ampliación del contrato con la Empresa TECSOF PERU S.A.C. por  
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el servicio Cloud Computing (IAAS) - servicio en la nube para acceder al sistema 

ERP y el Campus Virtual, ampliación que se produce desde el mes de abril de 2020 

hasta el mes de diciembre de 2020, a un costo de S/ 6,500.00 mensuales; en su 

Artículo Segundo, se encarga a la Oficina de Asesoría legal la elaboración de la 

adenda; y, en su Artículo Tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José 

Carlos Mariátegui la suscripción de la citada adenda.  

4. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM de fecha 25 de 

enero de 2021, se aprueba, en vía de regularización, la ampliación del contrato 

entre la Empresa TECSOF PERU S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, 

mediante adenda, para que siga prestando el servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación de software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancias de backup; por un periodo de cuatro meses, a 

partir del 01 de enero hasta el 31 de abril del 2021, a un costo de S/ 6,500.00 soles 

mensuales, incluido el IGV.   

5. Mediante el Artículo Primero de la Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM de 

fecha 24 de mayo de 2021, se aprueba, con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario y en vía de regularización, la ampliación mediante adenda del 

Contrato Principal celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad 

José Carlos Mariátegui, por la prestación de infraestructura tecnológica como 

servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup; por un plazo de cuatro (4) meses, a partir del 01 de mayo 

hasta el 31 de agosto de 2021, por un monto mensual de S/ 5,500.00, incluido el 

IGV. En el Artículo Segundo de la citada resolución, se encarga, con cargo a dar 

cuenta al Consejo Universitario y en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría 

legal, la elaboración de la adenda al contrato; y, en su Artículo Tercero, se 

autoriza, en vía de regularización y con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 

la citada adenda.   

6. La Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM del 24 de mayo de 2021, fue 

ratificada mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM de 

fecha 11 de junio de 2021.  

7. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1280-2021-CU-UJCM de fecha 

14 de setiembre de 2021, se aprueba, en vía de regularización, una nueva 

ampliación del plazo del Contrato Principal, para la continuidad  de la prestación 

del servicio de Infraestructura tecnológica como servicio IASS, correspondiente a 

instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP 

Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo 

de cuatro (4) meses, a partir del 01 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, 

manteniendo el pago de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todos costo, incluido el IGV.  

  

  



pág. 3  

  

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA  

Por la presente Adenda, las PARTES acuerdan ampliar por cuarta vez, el plazo del 

Contrato Principal establecido en su Cláusula Séptima, a partir del 01 de setiembre  

del 2021, debiendo concluir el 31 de diciembre del 2021.  

Se precisa, que la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como servicio 

IAAS corresponde a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación 

del software ERP EDUCA, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de backup, 

ello con la finalidad de dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, 

docentes y personal administrativo, con un importe total mensual de S/ 5,500.00 

(Cinco mil quinientos con 00/100 soles), reduciendo el costo por el 

redimensionamiento  de las características del servicio en virtud de la disminución de 

la cantidad de estudiantes matriculados y, que adicionalmente se dará soporte y 

actualización de mejoras en módulos ya implementados del software ERP EDUCA sin 

costo y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo 

proceso de matrículas, registro de notas, etc. se duplicarán las características de los 

servidores.    

CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRIDAD DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS  

LAS PARTES dejan expresa constancia que los demás términos y condiciones 

establecidos en el Contrato Principal, mantienen su plena vigencia, en todo lo que 

no haya sido modificado por la presente Adenda.  

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Moquegua, a los 14 días del mes 

de setiembre de 2021.  

             LA UNIVERSIDAD                                                LA PRESTADORA   

  

  

  

_________________________________________              ______________________________________  
Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ               Ing. EVELINA DARCY PINEDA VERGARAY  

       Rector                                                          Gerente General           

UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI                                           TECSOF PERU S.A.C.  



pág. 1 
 

ADENDA N° 05 AL CONTRATO PARA LA PRESTACION DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA COMO SERVICIO IAAS 

Conste en el presente documento, la Adenda N° 04 al Contrato para la prestación 

de infraestructura tecnológica como servicio IAAS, que celebran de una parte la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI, con RUC N° 20200848048, con domicilio legal 

en la Calle Arequipa N° 282 del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, 

Región Moquegua, con correos electrónicos para los efectos de este contrato: 

rectorado@ujcm.edu.pe y administracion@ujcm.edu.pe, debidamente 

representada por su Rector Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ con 

DNI N° 29379932, con poder inscrito en la Partida Electrónica N° 11006598 de la Oficina 

Registral Moquegua-Zona Registral N° XIII Sede Tacna, a quién en adelante se 

denominará LA UNIVERSIDAD; y de otra parte la Empresa TECSOF PERU SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA con RUC N° 20604166692, con domicilio legal en la Calle José 

Carlos Mariátegui Manzana O, Lote N° 12, P.J. 1 de Mayo (a espaldas del Hotel 

Lunahuaná), Distrito Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de Ancash, 

con correo electrónico epinedav@erpeduca.com, con celular N° 957432339 

debidamente representada por su Gerente General Ing. EVELINA DARCY PINEDA 

VERGARAY, identificada con DNI N° 41722333, con poder inscrito en el Asiento A00001 

de la Partida Registral N° 11114142 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Chimbote – Zona Registral N° VII –SEDE HUARAZ, a quien en adelante se 

denominará LA PRESTADORA; en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

1. LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, creada por Ley N° 

25153, modificada por Ley N° 28436, inscrita en la Partida Electrónica N° 11006598 

del Registro de Personas Jurídicas de Moquegua. Luego de la denegatoria de su 

licenciamiento institucional mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 036-

2020-SUNEDU/CD del 11.03.2020, deben realizarse acciones correspondientes al 

proceso de cese de actividades. 

2. La Universidad José Carlos Mariátegui y la Empresa TECSOF PERU S.A.C. 

suscribieron un Contrato para la prestación del servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IAAS (en adelante Contrato Principal), en mérito a la 

Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, del 16 de diciembre 

del 2019, mediante el cual, Empresa TECSOF PERU S.A.C.  se obligó a brindar el 

servicio de infraestructura tecnológica de CLOUD COMPUTING-AMAZON EC2 para 

LA UNIVERSIDAD, administrando los servidores para mantener el servicio continuo; 

por un plazo que inició en el mes de agosto del año 2019 y concluiría el 31 de 

marzo del 2020; a un costo de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todo costo, incluido el IGV. 
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3. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM de fecha 

11 de setiembre de 2020, se aprueba, en su Artículo Primero, en vía de 

regularización, la ampliación del contrato con la Empresa TECSOF PERU S.A.C. por 

el servicio Cloud Computing (IAAS) - servicio en la nube para acceder al sistema 

ERP y el Campus Virtual, ampliación que se produce desde el mes de abril de 2020 

hasta el mes de diciembre de 2020, a un costo de S/ 6,500.00 mensuales; en su 

Artículo Segundo, se encarga a la Oficina de Asesoría legal la elaboración de la 

adenda; y, en su Artículo Tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José 

Carlos Mariátegui la suscripción de la citada adenda. 

4. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM de fecha 25 de 

enero de 2021, se aprueba, en vía de regularización, la ampliación del contrato 

entre la Empresa TECSOF PERU S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, 

mediante adenda, para que siga prestando el servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación de software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancias de backup; por un periodo de cuatro meses, a 

partir del 01 de enero hasta el 31 de abril del 2021, a un costo de S/ 6,500.00 soles 

mensuales, incluido el IGV.  

5. Mediante el Artículo Primero de la Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM de 

fecha 24 de mayo de 2021, se aprueba, con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario y en vía de regularización, la ampliación mediante adenda del 

Contrato Principal celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad 

José Carlos Mariátegui, por la prestación de infraestructura tecnológica como 

servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup; por un plazo de cuatro (4) meses, a partir del 01 de mayo 

hasta el 31 de agosto de 2021, por un monto mensual de S/ 5,500.00, incluido el 

IGV. En el Artículo Segundo de la citada resolución, se encarga, con cargo a dar 

cuenta al Consejo Universitario y en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría 

legal, la elaboración de la adenda al contrato; y, en su Artículo Tercero, se 

autoriza, en vía de regularización y con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 

la citada adenda.  

6. La Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM del 24 de mayo de 2021, fue 

ratificada mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM 

de fecha 11 de junio de 2021. 

7. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1280-2021-CU-UJCM de fecha 

14 de setiembre de 2021, se aprueba, en vía de regularización, una nueva 

ampliación del plazo del Contrato Principal, para la continuidad  de la prestación 

del servicio de Infraestructura tecnológica como servicio IASS, correspondiente a 



pág. 3 
 

instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP 

Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo 

de cuatro (4) meses, a partir del 01 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, 

manteniendo el pago de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todos costo, incluido el IGV. 

8. Mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 1711-2021-CU-UJCM del 10 de 

diciembre del 2021, en su artículo primero resuelve aprobar la ampliación de plazo 

del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José 

Carlos Mariátegui, para la prestación de infraestructura tecnológica como 

Servicio IASS correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup, por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero 

hasta el 30 de abril de 2022, con un monto a pagar de S/ 5,500.00 mensuales, 

incluye IGV. En su artículo segundo, encarga a la Oficina de Asesoría legal, la 

elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la 

Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; en su artículo 

tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la 

suscripción de la adenda al contrato aprobado en el artículo primero de la citada 

resolución. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA 

Por la presente Adenda, las PARTES acuerdan ampliar por quinta vez, el plazo del 

Contrato Principal establecido en su Cláusula Séptima, a partir del 01 de enero del 

2022, debiendo concluir el 30 de abril del 2022. 

Se precisa, que la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como servicio 

IAAS corresponde a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación 

del software ERP EDUCA, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de backup, 

ello con la finalidad de dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, 

docentes y personal administrativo, con un importe total mensual de S/ 5,500.00 

(Cinco mil quinientos con 00/100 soles), incluye el IGV, reduciendo el costo por el 

redimensionamiento  de las características del servicio en virtud de la disminución de 

la cantidad de estudiantes matriculados y, que adicionalmente se dará soporte y 

actualización de mejoras en módulos ya implementados del software ERP EDUCA sin 

costo y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo 

proceso de matrículas, registro de notas, etc. se duplicarán las características de los 

servidores.   
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CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRIDAD DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

LAS PARTES dejan expresa constancia que los demás términos y condiciones 

establecidos en el Contrato Principal, mantienen su plena vigencia, en todo lo que 

no haya sido modificado por la presente Adenda. 

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Moquegua, a los 10 días del mes 

de diciembre de 2021. 

             LA UNIVERSIDAD                                                LA PRESTADORA  
 

   

  

_________________________________________             ______________________________________ 

Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ              Ing. EVELINA DARCY PINEDA VERGARAY 

       Rector                                                        Gerente General 

          UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI                                           TECSOF PERU S.A.C. 
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ADENDA N° 06 AL CONTRATO PARA LA PRESTACION DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA COMO SERVICIO IAAS 

Conste en el presente documento, la Adenda N° 04 al Contrato para la prestación 

de infraestructura tecnológica como servicio IAAS, que celebran de una parte la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI, con RUC N° 20200848048, con domicilio legal 

en la Calle Arequipa N° 282 del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, 

Región Moquegua, con correos electrónicos para los efectos de este contrato: 

rectorado@ujcm.edu.pe y administracion@ujcm.edu.pe, debidamente 

representada por su Rector Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ con 

DNI N° 29379932, con poder inscrito en la Partida Electrónica N° 11006598 de la Oficina 

Registral Moquegua-Zona Registral N° XIII Sede Tacna, a quién en adelante se 

denominará LA UNIVERSIDAD; y de otra parte la Empresa TECSOF PERU SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA con RUC N° 20604166692, con domicilio legal en la Calle José 

Carlos Mariátegui Manzana O, Lote N° 12, P.J. 1 de Mayo (a espaldas del Hotel 

Lunahuaná), Distrito Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de Ancash, 

con correo electrónico epinedav@erpeduca.com, con celular N° 957432339 

debidamente representada por su Gerente General Ing. EVELINA DARCY PINEDA 

VERGARAY, identificada con DNI N° 41722333, con poder inscrito en el Asiento A00001 

de la Partida Registral N° 11114142 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Chimbote – Zona Registral N° VII –SEDE HUARAZ, a quien en adelante se 

denominará LA PRESTADORA; en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

1. LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, creada por Ley N° 

25153, modificada por Ley N° 28436, inscrita en la Partida Electrónica N° 11006598 

del Registro de Personas Jurídicas de Moquegua. Luego de la denegatoria de su 

licenciamiento institucional mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 036-

2020-SUNEDU/CD del 11.03.2020, deben realizarse acciones correspondientes al 

proceso de cese de actividades. 

2. La Universidad José Carlos Mariátegui y la Empresa TECSOF PERU S.A.C. 

suscribieron un Contrato para la prestación del servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IAAS (en adelante Contrato Principal), en mérito a la 

Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, del 16 de diciembre 

del 2019, mediante el cual, Empresa TECSOF PERU S.A.C.  se obligó a brindar el 

servicio de infraestructura tecnológica de CLOUD COMPUTING-AMAZON EC2 para 

LA UNIVERSIDAD, administrando los servidores para mantener el servicio continuo; 

por un plazo que inició en el mes de agosto del año 2019 y concluiría el 31 de 

marzo del 2020; a un costo de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todo costo, incluido el IGV. 
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3. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM de fecha 

11 de setiembre de 2020, se aprueba, en su Artículo Primero, en vía de 

regularización, la ampliación del contrato con la Empresa TECSOF PERU S.A.C. por 

el servicio Cloud Computing (IAAS) - servicio en la nube para acceder al sistema 

ERP y el Campus Virtual, ampliación que se produce desde el mes de abril de 2020 

hasta el mes de diciembre de 2020, a un costo de S/ 6,500.00 mensuales; en su 

Artículo Segundo, se encarga a la Oficina de Asesoría legal la elaboración de la 

adenda; y, en su Artículo Tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José 

Carlos Mariátegui la suscripción de la citada adenda. 

4. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM de fecha 25 de 

enero de 2021, se aprueba, en vía de regularización, la ampliación del contrato 

entre la Empresa TECSOF PERU S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, 

mediante adenda, para que siga prestando el servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación de software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancias de backup; por un periodo de cuatro meses, a 

partir del 01 de enero hasta el 31 de abril del 2021, a un costo de S/ 6,500.00 soles 

mensuales, incluido el IGV.  

5. Mediante el Artículo Primero de la Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM de 

fecha 24 de mayo de 2021, se aprueba, con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario y en vía de regularización, la ampliación mediante adenda del 

Contrato Principal celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad 

José Carlos Mariátegui, por la prestación de infraestructura tecnológica como 

servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup; por un plazo de cuatro (4) meses, a partir del 01 de mayo 

hasta el 31 de agosto de 2021, por un monto mensual de S/ 5,500.00, incluido el 

IGV. En el Artículo Segundo de la citada resolución, se encarga, con cargo a dar 

cuenta al Consejo Universitario y en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría 

legal, la elaboración de la adenda al contrato; y, en su Artículo Tercero, se 

autoriza, en vía de regularización y con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 

la citada adenda.  

6. La Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM del 24 de mayo de 2021, fue 

ratificada mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM 

de fecha 11 de junio de 2021. 

7. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1280-2021-CU-UJCM de fecha 

14 de setiembre de 2021, se aprueba, en vía de regularización, una nueva 

ampliación del plazo del Contrato Principal, para la continuidad  de la prestación 

del servicio de Infraestructura tecnológica como servicio IASS, correspondiente a 
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instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP 

Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo 

de cuatro (4) meses, a partir del 01 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, 

manteniendo el pago de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todos costo, incluido el IGV. 

8. Mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 1711-2021-CU-UJCM del 10 de 

diciembre del 2021, en su artículo primero resuelve aprobar la ampliación de plazo 

del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José 

Carlos Mariátegui, para la prestación de infraestructura tecnológica como 

Servicio IASS correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup, por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero 

hasta el 30 de abril de 2022, con un monto a pagar de S/ 5,500.00 mensuales, 

incluye IGV. En su artículo segundo, encarga a la Oficina de Asesoría legal, la 

elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la 

Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; en su artículo 

tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la 

suscripción de la adenda al contrato aprobado en el artículo primero de la citada 

resolución. 

9. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0686-2022-CU-UJCM del 06 de mayo 

del 2022, en su artículo primero resuelve aprobar en vía de regularización, la 

ampliación de plazo del contrato celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. 

y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de infraestructura 

tecnológica como Servicio IASS correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancia de Backup, por un periodo de ocho (08) meses, 

a partir del 01 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2022, con un monto a pagar 

de S/ 5,500.00 mensuales, incluye IGV. En su artículo segundo, encarga, en vía de 

regularización, a la Oficina de Asesoría legal, la elaboración de la adenda al 

contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José Carlos 

Mariátegui, aprobada en el artículo primero; en su artículo tercero, autoriza, en 

vía de regularización, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la 

suscripción de la adenda al contrato aprobado en el artículo primero de la citada 

resolución. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA 

Por la presente Adenda, las PARTES acuerdan ampliar por sexta vez, el plazo del 

Contrato Principal establecido en su Cláusula Séptima, a partir del 01 de mayo del 

2022, debiendo concluir el 31 de diciembre del 2022. 
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Se precisa, que la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como servicio 

IAAS corresponde a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación 

del software ERP EDUCA, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de backup, 

ello con la finalidad de dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, 

docentes y personal administrativo, con un importe total mensual de S/ 5,500.00 

(Cinco mil quinientos con 00/100 soles), incluye el IGV, reduciendo el costo por el 

redimensionamiento  de las características del servicio en virtud de la disminución de 

la cantidad de estudiantes matriculados y, que adicionalmente se dará soporte y 

actualización de mejoras en módulos ya implementados del software ERP EDUCA sin 

costo y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo 

proceso de matrículas, registro de notas, etc. se duplicarán las características de los 

servidores.   

CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRIDAD DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

LAS PARTES dejan expresa constancia que los demás términos y condiciones 

establecidos en el Contrato Principal, mantienen su plena vigencia, en todo lo que 

no haya sido modificado por la presente Adenda. 

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Moquegua, a los 06 días del mes 

de mayo de 2022. 

             LA UNIVERSIDAD                                                LA PRESTADORA  
 

   

  

_________________________________________             ______________________________________ 

Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ              Ing. EVELINA DARCY PINEDA VERGARAY 

       Rector                                                        Gerente General 

          UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI                                           TECSOF PERU S.A.C. 
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ADENDA N° 07 AL CONTRATO PARA LA PRESTACION DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA COMO SERVICIO IAAS 

Conste en el presente documento, la Adenda N° 07 al Contrato para la prestación 

de infraestructura tecnológica como servicio IAAS, que celebran de una parte la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI, con RUC N° 20200848048, con domicilio legal 

en APV Nueva Cuchumbaya S/N (Campus San Antonio) Distrito San Antonio, Provincia 

de Mariscal Nieto, Región Moquegua, con correos electrónicos para los efectos de 

este contrato: rectorado@ujcm.edu.pe y administracion@ujcm.edu.pe, 

debidamente representada por su Rector Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO 

RODRÍGUEZ con DNI N° 29379932, con poder inscrito en la Partida Electrónica N° 

11006598 de la Oficina Registral Moquegua-Zona Registral N° XIII Sede Tacna, a quién 

en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD; y de otra parte la Empresa TECSOF PERU 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con RUC N° 20604166692, con domicilio legal en la 

Calle José Carlos Mariátegui Manzana O, Lote N° 12, P.J. 1 de Mayo (a espaldas del 

Hotel Lunahuaná), Distrito Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Región Ancash, con 

correo electrónico epinedav@erpeduca.com, con celular N° 957432339 

debidamente representada por su Gerente General Ing. EVELINA DARCY PINEDA 

VERGARAY, identificada con DNI N° 41722333, con poder inscrito en el Asiento A00001 

de la Partida Registral N° 11114142 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Chimbote – Zona Registral N° VII –SEDE HUARAZ, a quien en adelante se 

denominará LA PRESTADORA; en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 

1. LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, creada por Ley N° 

25153, modificada por Ley N° 28436, inscrita en la Partida Electrónica N° 11006598 

del Registro de Personas Jurídicas de Moquegua. Luego de la denegatoria de su 

licenciamiento institucional mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 036-

2020-SUNEDU/CD del 11.03.2020, deben realizarse acciones correspondientes al 

proceso de cese de actividades. 

2. La Universidad José Carlos Mariátegui y la Empresa TECSOF PERU S.A.C. 

suscribieron un Contrato para la prestación del servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IAAS (en adelante Contrato Principal), en mérito a la 

Resolución de Consejo Universitario N° 3402-2019-CU-UJCM, del 16 de diciembre 

del 2019, mediante el cual, Empresa TECSOF PERU S.A.C.  se obligó a brindar el 

servicio de infraestructura tecnológica de CLOUD COMPUTING-AMAZON EC2 para 

LA UNIVERSIDAD, administrando los servidores para mantener el servicio continuo; 

por un plazo que inició en el mes de agosto del año 2019 y concluiría el 31 de 

marzo del 2020; a un costo de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todo costo, incluido el IGV. 

mailto:rectorado@ujcm.edu.pe
mailto:administracion@ujcm.edu.pe
mailto:epinedav@erpeduca.com
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3. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1068-2020-CU-UJCM de fecha 

11 de setiembre de 2020, se aprueba, en su Artículo Primero, en vía de 

regularización, la ampliación del contrato con la Empresa TECSOF PERU S.A.C. por 

el servicio Cloud Computing (IAAS) - servicio en la nube para acceder al sistema 

ERP y el Campus Virtual, ampliación que se produce desde el mes de abril de 2020 

hasta el mes de diciembre de 2020, a un costo de S/ 6,500.00 mensuales; en su 

Artículo Segundo, se encarga a la Oficina de Asesoría legal la elaboración de la 

adenda; y, en su Artículo Tercero, se autoriza al Rector de la Universidad José 

Carlos Mariátegui la suscripción de la citada adenda. 

4. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0069-2021-CU-UJCM de fecha 25 de 

enero de 2021, se aprueba, en vía de regularización, la ampliación del contrato 

entre la Empresa TECSOF PERU S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, 

mediante adenda, para que siga prestando el servicio de infraestructura 

tecnológica como servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación de software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancias de backup; por un periodo de cuatro meses, a 

partir del 01 de enero hasta el 31 de abril del 2021, a un costo de S/ 6,500.00 soles 

mensuales, incluido el IGV.  

5. Mediante el Artículo Primero de la Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM de 

fecha 24 de mayo de 2021, se aprueba, con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario y en vía de regularización, la ampliación mediante adenda del 

Contrato Principal celebrado entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad 

José Carlos Mariátegui, por la prestación de infraestructura tecnológica como 

servicio IASS, correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup; por un plazo de cuatro (4) meses, a partir del 01 de mayo 

hasta el 31 de agosto de 2021, por un monto mensual de S/ 5,500.00, incluido el 

IGV. En el Artículo Segundo de la citada resolución, se encarga, con cargo a dar 

cuenta al Consejo Universitario y en vía de regularización, a la Oficina de Asesoría 

legal, la elaboración de la adenda al contrato; y, en su Artículo Tercero, se 

autoriza, en vía de regularización y con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de 

la citada adenda.  

6. La Resolución Rectoral N° 0234-2021-R-UJCM del 24 de mayo de 2021, fue 

ratificada mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0746-2021-CU-UJCM 

de fecha 11 de junio de 2021. 

7. A través de la Resolución de Consejo Universitario N° 1280-2021-CU-UJCM de fecha 

14 de setiembre de 2021, se aprueba, en vía de regularización, una nueva 

ampliación del plazo del Contrato Principal, para la continuidad  de la prestación 

del servicio de Infraestructura tecnológica como servicio IASS, correspondiente a 
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instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación del software ERP 

Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de Backup; por un periodo 

de cuatro (4) meses, a partir del 01 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2021, 

manteniendo el pago de S/ 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 00/100 soles) 

mensuales, a todos costo, incluido el IGV. 

8. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 1711-2021-CU-UJCM del 10 de 

diciembre del 2021, en su artículo primero, aprueba la ampliación de plazo del 

contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José Carlos 

Mariátegui, para la prestación de infraestructura tecnológica como Servicio IASS 

correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación 

del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de 

Backup, por un periodo de cuatro (04) meses, a partir del 01 de enero hasta el 30 

de abril de 2022, con un monto a pagar de S/ 5,500.00 mensuales, incluye IGV. En 

su artículo segundo, encarga a la Oficina de Asesoría legal, la elaboración de la 

adenda al contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José 

Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero; en su artículo tercero, se 

autoriza al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la 

adenda al contrato aprobado en el artículo primero de la citada resolución. 

9. Con la Resolución de Consejo Universitario N° 0686-2022-CU-UJCM del 06 de mayo 

del 2022, en su artículo primero, aprueba en vía de regularización, la ampliación 

de plazo del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José 

Carlos Mariátegui, para la prestación de infraestructura tecnológica como 

Servicio IASS correspondiente a instancias (servidores en la nube) que despliegan 

la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula virtual), base de datos, 

instancia de Backup, por un periodo de ocho (08) meses, a partir del 01 de mayo 

hasta el 31 de diciembre de 2022, con un monto a pagar de S/ 5,500.00 mensuales, 

incluye IGV. En su artículo segundo, encarga, en vía de regularización, a la Oficina 

de Asesoría legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la Empresa 

TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el 

artículo primero; en su artículo tercero, autoriza, en vía de regularización, al Rector 

de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato 

aprobado en el artículo primero de la citada resolución. 

10. Mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 0036-2023-CU-UJCM del 20 de 

enero del 2023, en su artículo primero, aprueba en vía de regularización, la 

ampliación de plazo del contrato entre la Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la 

Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de infraestructura 

tecnológica como Servicio IASS correspondiente a instancias (servidores en la 

nube) que despliegan la aplicación del software ERP Educa, MOODLE (aula 

virtual), base de datos, instancia de Backup, por cuatro (04) meses, a partir del 01 

de enero hasta el 30 de abril de 2023, con un monto a pagar de S/ 5,500.00 

mensuales, incluye IGV. En su artículo segundo, encarga, en vía de regularización, 
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a la Oficina de Asesoría legal, la elaboración de la adenda al contrato entre la 

Empresa TECSOF PERÚ S.A.C. y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada 

en el artículo primero; en su artículo tercero, autoriza, en vía de regularización, al 

Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al 

contrato aprobado en el artículo primero de la citada resolución. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA 

Por la presente Adenda, las PARTES acuerdan ampliar por sétima vez, el plazo del 

Contrato Principal establecido en su Cláusula Séptima, a partir del 01 de enero del 

2023, debiendo concluir el 30 de abril del 2023. 

Se precisa, que la prestación del servicio de infraestructura tecnológica como servicio 

IAAS corresponde a instancias (servidores en la nube) que despliegan la aplicación 

del software ERP EDUCA, MOODLE (aula virtual), base de datos, instancia de backup, 

ello con la finalidad de dar continuidad a los servicios brindados a estudiantes, 

docentes y personal administrativo, con un importe total mensual de S/ 5,500.00 

(Cinco mil quinientos con 00/100 soles), incluye el IGV, reduciendo el costo por el 

redimensionamiento  de las características del servicio en virtud de la disminución de 

la cantidad de estudiantes matriculados y, que adicionalmente se dará soporte y 

actualización de mejoras en módulos ya implementados del software ERP EDUCA sin 

costo y durante fechas de elevada concurrencia de usuarios, como por ejemplo 

proceso de matrículas, registro de notas, etc. se duplicarán las características de los 

servidores.   

CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRIDAD DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

LAS PARTES dejan expresa constancia que los demás términos y condiciones 

establecidos en el Contrato Principal, mantienen su plena vigencia, en todo lo que 

no haya sido modificado por la presente Adenda. 

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en el Distrito San Antonio, a los 20 días del mes de 

enero de 2023. 

             LA UNIVERSIDAD                                                LA PRESTADORA  
 

   

  

_________________________________________             ______________________________________ 

Dr. DANIEL GUSTAVO ADOLFO REINOSO RODRÍGUEZ              Ing. EVELINA DARCY PINEDA VERGARAY 

       Rector                                                        Gerente General 

          UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI                                           TECSOF PERU S.A.C. 
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